
CONTRATO DE COMPRAVENTA NO O]. - 2018 CELEBRADO ENTRE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JHON F KENNEDY DE ITAGUI Y MICROCINCO Y CIA
LTDA.

Entre los suscr¡tos a saber. LUIS ELíAS DUARTE VÁSQUEZ, mayor de edad,
identificada c¡vilmente con cédula de c¡udadanía N". 78.301.536, obrando en calidad de
Rector de la lNsTlTUGlÓN EDUCATIVA JHON F KENNEDY DE lTAGUl, quien actúa de
conformidad con el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Artículo 2.3.1.6.3.11,
numerales 1,3 y 4, Acuerdo del Consejo Directivo No 01 del 12 de enero de 2018 y los
principios generales de la contratación pública; de una parte que en adelante se
denom¡nará LA INSTITUCION EDUCATIVA- CONTRATANTE, y por la otra
MICROCINCO Y CIA LTDA, persona jurídica con NIT: 81 1023500-2; con domicilio
principal en la CR 86 44 63 de Medellín, Antioquia, teléfono: 496691 1 -2315728;
representada legalmente por ALBERTO ANTONIO GARCIA, mayor de edad, en pleno
uso de sus facultades e ¡dent¡f¡cado civilmente con cédula de ciudadanía N" 15.253.986,
expedida en Caldas, Antioquía; quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA;
hemos acordado celebrar el presente contrato de Compraventa conten¡do en las
siguientes cláusulas. PRIMERA. OBJETO CONTRACTUAL: El objeto del presente
contrato consiste en la compra que LA INSTITUCION EDUCATIVA CONTRATANTE
hace AL CONTRATISTA, y la venta que éste hace a la lnstitución Educativa Contratante
de insumos, repuestos, muebles y enseres de uso tecnológicos.. SEGUNDA.
ACTIVIDADES: En cumplimiento del obleto contractual, el Contrat¡sta, deberá efectuar la

entrega real y oportuna a la lnstitución Educativa Contratante a título de compraventa de
los bienes que se describen en la invitación del contrato y en la propuesta económica
presentada por la contrat¡sta, aprobada por la ¡nstitución educativa y que integra el
presente contrato. TERCERA: RESULTADOS: El contratista deberá efectuar la entrega
completa de los bienes adquiridos por Ia lnstitución Contratante, con las especificaciones
requeridas y en tiempo solicitado, garantizando en todo caso, Ia calidad de los mismos.
CUARTA: VALOR: Las partes contratantes convienen como valor total del contrato la
suma de DIEZ MILLONES SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS
MCTE ($10.007.493), IVA incluido; de acuerdo a la relac¡ón descrita en la propuesta
económica presentada por el contrat¡sta, aprobada por la lnstitución Educativa contratante
y que integra el presente contrato. QUINTA: FORMA DE PAGO: LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA CONTRATANTE efectuará el pago AL CONTRATISTA de la suma
estimada en la cláusula anterior en una (1) sola cuota; una vez le sean entregados los
bienes objeto del contrato, previa verificación de la calidad y cantidad de los mismos por
la persona encargada de la.vigilancia y supervisión del objeto contractual. PARAGRAFO
PRIMERO: LA INSTITUCION EDUCATIVA CONTRATANTE Pagará dicho valor en la
tesorería de la lnstitución Educativa con la presentación de la factura o cuenta de cobro
por parte del CONTRATISTA; previo firma de la factura por parte del supervisor del
contrato. Dicha factura deberá contener la descripc¡ón de los bienes, la cantidad y valor
de los elementos entregados a la lnstitución. PARAGRAFO SEGUNDO: Los bienes
objeto del contrato deberán ser entregados en la sede de la lnstitución Educativa
Contratante. SEXTA. DURACION: La vigenc¡a o duración del presente contrato será de
tres (3) días calendario, contados desde la suscripción del contrato, término dentro del
cual, se deberá hacer la entrega y recibo a entera satisfacción de todos los bienes objeto
del presente contrato. SEPTIMA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: DEL
CONTRATISTA: I ) Entregar los bienes objeto del presente contrato en el térm¡no
estipulado, en pefecto estado, calidad y cantidad de acuerdo a lo ofrecido en la cotización
y pactado en el presente contrato. 2). Cancelar las obligaciones que se deriven del objeto
del contrato. 3). Efectuar la entrega de los bienes en la lnstitución Educativa Contratante.
4). El contratista deberá garantizar Ia calidad de los bienes contratados y efectuar el
cambio de los b¡enes que no cumplan con los requisitos de calidad o no satisfagan las
necesidades de la institución educat¡va contratante. 5). Las demás obligaciones
¡nherentes al objeto del contrato, que tengan por finalidad ejecutarlo y cumplirlo a

cabalidad. DE LA INSTITUCION I ) Recibir a entera sat¡sfacción el objeto del presente
contrato. 2) Hacer efectivo el pago al contratista en el tiempo estipulado. 3). Hacer
seguimiento a la calidad y oportunidad del objeto del contrato.4). Las demás obligaciones
inherentes al objeto del contrato, que tengan por finalidad ejecutarlo y cumpl¡rlo a
cabalidad. OCTAVA. IMPUTACION DE GASTOS: El pago de los gastos que demande la



legalizac¡ón del presente contrato correrá a cargo del Contratista y los que ¡mplique para
la lnstitución Educativa Contratante el cumplimiento del mismo, durante la presente
vigencia fiscal se hace con cargo al rubro presupuestal No 0501010201010104-04
"adqu¡sición de Muebles y Enseres", No 0501010201030104-04 "Adquisición de equipo y
Máquinas de Ofic¡na:' y N". 050'101020203Ó104-04 "Mantenimiento" segtin certificado de
disponibilidad presupuestal Nro. 7 del 19 de septiembre de 2018 y registro presupuestal
No 8 del 27 de septiembre de 2018, expedidos por la técnica operativa del presupuesto de
la lnstitución Educativa Contratante por valor de DIEZ MILLONES SIETE MIL
CUATROC|ENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($10.007.493). NOVENA.
SUSPENSIÓN: Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito debidamente
comprobadas o de mutuo acuerdo, se podrá entre las partes, suspender temporalmente la
ejecución del presente contrato med¡ante la suscripción de un acta donde conste tal
evento, sin que para efectos de plazo extint¡vo se compute dicho término. DECIMA.
SUPERVISION Y VIGILANCIA: La vigilancia del presente contrato estará a cargo del
Rectora de LA INSTITUCION EDUCATIVA, quien vigilará y supervisará el cabal
cumplimiento del objeto de este contrato y cumplirá las demás funciones inherentes a la
vigilancia del mismo. DECIMAPRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El
Contratista para todos los efectos del presente contrato declara expresamente que no
incurre en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar, previstas
tegatmente. DÉC|MASEGUNDA. PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO: Et
presente contrato se celebra teniendo en cuenta las calidades y cond¡c¡ones espec¡ales
del Contratista, por lo tanto éste no podrá ceder total o parc¡almente a otra persona o
entidad alguna s¡n previa autorización de la entidad contratante la ejecución del contrato.
DECIMATERCERA - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento de
las obligaciones contractuales o declaratorias de caducidad, el Contratista pagará a la
lnstitución Educativa Contratante a título de pena pecuniaria, un porcentaje del diez por
ciento (10%) del valor total del contrato. DECIMACUARTA - DE LA APLICACIÓN DE
LA MULTA Y DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El valor de las multas y de la
cláusula penal pecun¡ar¡a a que se refieren las cláusulas anteriores, serán impuestas por
la entidad competente mediante resoluc¡ón motivada y conforme al procedimiento
consagrado en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. DECIMAQUINTA AFILIACIÓN Y
PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: El contratista cumple con sus
obligaciones frente al S¡stema de Seguridad Social y aportes parafiscales, en los términos
establec¡dos en el artículo 50 de Ia Ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley 1150 de 2OO7.
Será obligación del supervisor de éste contrato, verificar previo a la realizac¡ón de los
pagos estipulados que el contrat¡sta se encuentre al día en el pago de sus obligaciones
frente al Sistema de Seguridad Social integral y aportes parafiscales. DECIMASEXTA.
ESTAMPILLAS: El contratista autoriza a la lnstitución Educativa contratante para que por
conducto de la tesorería de los fondos de servicios educat¡vos, efectué de los pagos a su
favor las deducciones por concepto de estampillas. DECIMASEPTIMA DOCUMENTOS
DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales del presente contrato hacen parte
integral del mismo los siguientes documentos: 1). Cert¡ficado de disponibilidad
presupuestal. 2). Certificado de Registro presupuestal. 3). Cotización presentada por el
contratista. DECIMA OCTAVA PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCTON: El presente
contrato se entenderá perfeccionado una vez haya sido suscrito por las partes y para su
ejecución requiere el registro presupuestal. DECIMA NOVENA DOMICILIO: Para todos
los efectos legales del contrato se fija como domicilio las ¡nstalaciones de la lnstitución
Educativa Contratante. Para su constanc¡a se firma
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ICROC¡NCO Y GIA LTDA

vÉ¡¡:TA Y RTPAPACIÓ D' COIIPi,TADOIIS

Medellín, 20 de septiembre de 2018

Señor:
LUIS ELIAS DUARTE VASQUEZ
Rector
lE John F Kennedy
Itagüí.

ASUNTO: COTIZACION N" 5'l-2018

De acuerdo con su amable solicitud, es para nosotros un placerofrecerle los siguientes productos en
la presente cotización.

Compraventa de insumos, repuestos, muebles y enseres de uso tecnológico

SON: DIEZ MILLONES SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/1.
GARANTIA: UN AÑO POR DEFECTOS DE FABRICACION. )

wW,, {o,.'
cRrs.AN ALEXANDER HEHIo peñe ñ ,lcRrsnAN ALEXANDER HENAo pEñA 0 /
Coordinador Mesa de Ayuda I
MrcRocrNco Y ctA LrDA 

I
Carrera 86 N 44-63 La América- Medettin ¡TLts: 5Bo 13 49 - s8o 13 s2-4e646, III

Discos duros para serv¡dor IBM P/N: I $ 1.614.738,00
SwitchAdm¡n¡strable 24Puertos $ 1 .613.206
Rack metálico no abatible de 70 Cmt de

$ 10.007.493

Cordialmente:


